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AlMiliTKNf.lA OFICIAL 

í » s leyes rtr djuesfl- anu í hayan (*e ín-
fcef^tirso fu I o s B o l e t w e s 0 / : c u l £ s s e h a i i ' d e man
dar al I'oUco raspectlvo, por cayo conducto 
iB~pasarán á lo$«Edi 
riodicos—(fíealfydt 

— c ~ 

recelo diMu.cricioD.—En esta capital, llevado é domici l io , 10 r6. men
suales yntiri nados; fupr;i d e e l l i ( í rs. el me¡r; 30 e! t. r i n¡e¿lr Z2 _ e l kc-
meslre , y 144 por un ano,—Sé admiten Ruscrlciones • o Madrid en las oficina 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D I A 8 , ES C E P f O LOS D O M I N G O S . 

wdel^>BoLKTi¿N,.calie d§_|A .^unbl-o, jnúmei.u t u , C U D R J L O _ u 3 j c . ^ £ U E T » 
esta ca~piíaT, oVecfamenie pof medi" dV t a r U a f t d t t o r , con inclusión del 

>re=» d* los rnrncionft<ios.f>e-
de t¡ de Abnl de il'-ÓÍO. ¡ 

r—*~ M Impr-rte <w4-4fpropo-rol abono sellos.—l'n niimerrvsmdtn fOcuartns.~ 

A D V E R T E N C I A Í D I T O R I A E . 

Lís disposicioues de l a s ^ u t o f í d a d e ^ e s c e p t o iaa 
L_«jue>í.|íHfó-ttfíH«id.i de p.i»o M&*tuS£«é injerta

rán oficialmente: a í i m i s m o ^ u a i j ^ i . ' i ^ c<m-
cerniam* ~til*«*Yicio nac»5nal, «¡qu» JTpir»¡,e de ¡as 
i m - m i s ; ner • ,1- interés partteular-paudrán su 
inserción. C 

I P J | R T | J p F I C I A U 

PRBgJDENítlA ^EL|CüNSFJOp4)E I I -
pfisTftos. 

« I / ' . • 9 
$?M. la Relhu éueslra Señora (t|ue 

Diosaharde v\su ¡fususla Real familia 
conlíhüan e< esta corlo sin novedad enjsu Z ' S ^ r ^ J T » Í S S 
i m p l a n t e , ü J J ¿ v ; y | ; ¡ ¡ ^ ^ ^ 

Los contadores oslarán arre- consumidor lo solhiten, asi en"los ya ve 
gladosal sistema métrico, éirán provistos • rificados, como en los que no lo estén, 

-do una p 4 w ^ . p y ^ Ü e ^ ^ ^ q u . e ^ ; bajlíi [, _En los dos lyirneroa, maus- al VxáUWH 
inscrito el nombre del establecimiento, su y marea, se efectuarán" en. el eslablecf-. 
número y el de. los mecharos que ha de miento en oue se^sijendan ó fuñaren 5 f i b Í 
alimentar. 

3 I N I S Í E R I 0 IE FOMENTO. 

Esposjcioft A S. M. % 

,os $par$tos conocidos con) el 

Art. 4 . " Todo s i s t e m a de. c o n t a d o r e s 
(pie se ofrezcan al público, se sujetará pre
viamente^ i T a p r o f w c i o n d̂^̂^ GOBD^riáo. En 
su consecuencia, eltque desee abrir Rn es-
tablecimfenlo (Te esta clase ó espender 
aparatos correspondientes á un sistema 

ra y a obtenido 
Ministerio de 

Fomento por conduelo del Gobernador do 
a provincia con «na esplicacion detallada 

el leri^ira podrán practicarse -eitrei d«p»-: 
CILIO (!<*! consumidor, si .esta lo exigieren," 
por medio de un contador regulador, y 
can presencia ó n¿ de lascarles INTERESA-
das según su caso. ¡ 

Art. §7.° ' El cargo de Verificador será 
de R"a* nombramiento á propuesta del 
Gftbernador ifa ll> prftvinrl»J-y-rm».;U>rA en 
un Ingeniero industrial; á falla suva en un 
profesor público de ciencias fisico-male-

15 del propio mes 94 hadarán marcado -» 
los instrumentos de .comprobación. 

* . : A t £ 1 5 . Eftarátf disfensados de po
seer los aparal& á_que se refiere el ar-
iíéulo^.*, los Bspen(íedo¿s que, mediante 
cn'ír.• tifio con ofro eülablofirmiento monta
do con arregloj á jo quj dicho artículo 
¡prescribe, tengjm cünslairfemenle sus ins-
jr^menlos de CDmprdbaciSn á disposición 
ñétlos Verilicadoresjpara-Ja práctica del 
examen correspondíeRle.í-

Árl.' 14. Jkos Gobebiadores de las 
próritrcias, pasarán en l8s 15 primeros 
d as del mes ifiHabriT á e ¿ e Minisleiio una 
noticia di las froblacionés1 de las mismas 
en que. se halle=esUr^lect^ el alumbrado 

tllll'IIIVH 
fluido ¿onstinidas-, %'in|n 

•reses dll coA surmdor, son~f 
salvaguattlia de la bu^na fe4el ía-

Seflora 
nomDfe de dpntaflorej de gas, de? un liso 
generalizado, y que lo será mas á propor
ción S^oe S Í . esüend» aquel siatema de 
alumwado,: on verdaderos instrugieplosjde 
medra). Ma 'cando de una. minera Tija jas 
cantuTades d jl 
lizanfflos int 
la 
bricañle y Inedio útil tieldirimirde ¡un 
modíTpráclilo las conlfeudas entre uqos 
y oíros, '"pino instrumentos de medi
da, sif esactltud debe s& garantida p̂ or 
la Adminislrpcion por medi rfle la conve-
niente ratreaj. Para ello es io lispnnsable 
establecer restas dirigidas ¿ asegurar la 
bondffd del sistema áfque perle/iecen jos 
apáralos quj¡ se ofrecen al ptíblieo, la 
esactltud ¡íe los instrumentos de compro
bación y el acierto etteltl~Ó^)éraeÍoñr , 

T i l e s ef objeto del adjunto proyecto 
de decreto ojie el Miftislro que suscribe 
tiene^a honra de someter, oiuU fe Comi-
sion. Üe pesoí v medidas, h la aprobación 
de m i . 

Mlíjrid 2 ^ de marzo de 188D.— Señora 
A L.m. P. d I V. M. —El Marque (fe Cor 
Tera. 

máticas ó químicas ó Licenciado en las 
l d e la construcción oel instrumento y ma- mismas, y en su dv*fee^eji_UAi_perrto-, J ^le-{ja*, para qim seJes rélnila el número 
1 ñera de funcionar. ' previa justificación de su aptitud con los i córrtyñondiente-d»» nnnyruü.s l-n el mismo 

cerutíCJMtoscofrespoiutieRies: - ¡ periodo procetfean áTla !m*opueslá de" Tos 
Art. 8.° Los AfcriPicadores marcarán. Yerilicatlores.c; * . 

con un punzón especial, así los contadores Art. 13. L& Go^errwíores eu las ca-
ordinanos como los aparatos á que s e l pUales^de provincia, -y lo<¿ Alcaldes en las 

(temos poblaciones, cuidagio del etimp'i-

Dicha ésj)osici«in indicara atkímlsí 
1 .* Si el coniiulor perteíiece á un sis

tema puesto en práctica en otras parles ó 
nuevo. 

"2.° Paraje en que po Irá procederse á 
su examen. < i y _ ^ 

El'tiob'ernador, previo Inforíiíú de una 
comisión nombrada por él de antemano, 
y que se~cofflfToudfji en~Mtdru1 dé dos ¡^erífleadofes, quienes ios' ftigjodftAn y 1 ¡ f i jo e u Palacio 4 : veittiocho de mar-
Pfdreseres del losiitüloiinuuslriaiv en^neoüran o&tgaciján (ie d«rolverios al cesar ( ? ( g m ¡ l ochoctenloi sesenta.—Está ru-
provincias tle'dos Catedráticos de' la Uní- en su cargo; bricalo de la Real ajano.^-lil Ministro de 
versidad; ó-eíisu-defcr.io del Instituto pro-- Art. 9.° Los VerificadoresTücibirfo \ Fomento, Rafael de fiuslol y Castilla, 
vlncial ó Iocíii, cuya Comisión pasará por en el conoepto de honorarios 50 rs. por^ p 

si misma á reconocer el modeto, "propon- el reconocimiento del gasómetro y demás 
aparatos á »ma_$e _f§lMsL el art. o.*^ v 

Los punzones s e r á n t ^ j d o j p ó ? . ^ este-feaLdecríio, apercibiendo 
Mimsleno a ! is Gobernadores de las pro- u | ( ( S ijfraelores y ctJtnpeBendulos por los 
vin •!as, los cuales Jos juilrégaPaB -^t-ias ] legales.- ^ 2 £ 

En vista lie I6s 
pneslo el Miiisirfp de 'omento, 

Vengo eil debelar) ló^siguiér.te: 
Articulo 1 0 K l ) e s t l e ' l / d e j y ¡ p ; . p r ó -

mo los conlalorcBde gaaPque see^pfodáo 
al p'ibüco ijebefán estar verificados y 
marcados. | - - . 

Art. 2.° t a fbarA garántizal | 
1.* Que ¡el ojnlallor pertenece á i n 

sistema de c< nslracciori aprobado. 
2.* Que úncibna'con regularidad. Se 

considera qui i funcionan con regularidad 
los contadorc ;que en el examen que ha de 
preceder á I; marca, con prewficíarde nn 
aparato regu ador, no varféri en jtías de 
un 1 por 100 por es acto ó por defecto. 

dri al Gobierno la aprobación uel sistema 
Si este estuviere aprobada y.» por.'jfe 

Gobierno, autorizará el Gobernador Ki 
venta de los contadores, previos Iqs re-
quisitosqjS se establecen en los artículos 
siguientes, después d» cerciorarse por el 
examen de ía Comisión anteriormente ti-
Taifa que, pertenecen al sistema que se ¡ 
supone. 

Toda aprobación conferida por el Go
bierno sefá pubíicada en la Gaceta. 

AN. J>'." Los ^mei\dedor«"Tíe*"e5tos; 
aparfflos TeatkáticxirjsUuiteinentff pro|)ara.-
dos en el establecimiento respectivo los-
iñstrümentos necesarios paravel eximen 
de-los contadereSy-couH» son manó netrm, 
mecheros en número suficiente, un gasó
metro de fres á cuatro heclólítros y lin 

ones Viue me ha es- | contador regulador." 
. La osaetitud. de esljs. insl rumen tos se

rá garantida por la correspondiente marca 
que imprimirá en efíos el Verificador res-

l.pecli\o, previo examen (jue se efectuará 
"af abrirse el "establecímiento, 

m e d i o r e a l p o r m e c h e r o en c a t a c o d l a d o r 

iCRETO. 

y siempre 
| que se renueven ó sufran alguos repara— 

Art. 6 . El examen y marca de los 
contadores ordinarios, se practicará por el 
mismo Verificador.: 

i 
lúS-nuevosl 

2.* Cuando sufran alguna reparación. 
3 / Siempre, quo la empresa que ten

ga á su cargo el alumbrado público ó el 

ordinario que examinen^ pefo^sm que el 
total dolos jjereehos devengados enf ung-f • • 
sesión de tres -horas pueda esJSeder de 
oíros 50 rs., ni-bajar de lO^.Gprjesjwqüjj j 
AL dueño del estableciinieuLo el ^pa¿TJDFL. 
.ios Uonorarius~t^ue devengue^1 exá:ueu 
de- losz bslrumeñtos de comprob.iciaoa y ~\ 
conladoeiís de venta ó reparados^LíOSi ^fr 
horarios que causen tés reconocimientos 
RITACITCAICROR^ de parte". 5 ¿ r á i r s ^ . 
tbfechos,fwr-el (pie loJiayu solicitado. i Debiendo 

Arl. 10. Los Yeriücail^res llevarán 
un legislro espresivu de cada contador 

| *R*e- t espectivameale exaum^n y -mar^ 
queu, del número de mecheros que debe 
alimeilat, de la fecha M \ ' iámén\ ^nóta 

-j-detrslableciuiieuto eu que se ha 
ilO, y nombre del vefliledur. igual indica 
cion se llevará, y en s-'ccion aparte, por | 
lo que hace á los contadores reparados. 

Art¿_ l L e Los contadores ordinarios 
que actualmente se haflau en uso, no es-
lan-svjelos-al eiámen y maica que por 

\ l ) A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I O . 

Sección de AdrAinistracion.—Presupues
to^.—Srijncunld 4.°—Circular. 

fos Ayuntamientos de esta 
provincia proceler muy eu brevo á la 
formación de losfjresjjpuestos adicionales, 
y para que esta tenga, efecto con arreglo 
á las prescripciones d- la Real orden de 

efóclUa-1 50-dVjulio últirüo, r í a circular de 12 del 
mes próximo pasado—espedida por la Di
lección general ole Administración local 
del Ministerio de la Gobernación, por e l 
corr.ío de este dS"se remiten tres ejem-
-piares impresos con 33 espresado objeto 

Se anunciarás por c los respectivos A l -
cáltles el recibo^de 4os mencionados i m 
presos. — 5 -
- -Madrid 9 deábril?de 1860.—E1 Mar-

reconocuTds y marcadas, seguñ lo pres 

—Va \ 1 ó emptesa del ülumbcadcv-la solkUoo». - + 
AjjteC.de e ^ i e r S f e a ^ I ^ t | < ^ c { ~ ^ r t y t t . ^ ^ c s ^ ^ c t a t e M a i M e l OTés^e la Veíta de iffmijt. 

ks-pedirán la aprobación dd sistema i , ^ ft 5 
que pertenecen sus contadores antes da 
1 .* do iuayo; La: rcsolUcioh recaerá cñri 
anterioridad al 1.* de junio, y antes del 

http://ie.cc
http://�
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Ccucluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente al cuarto trimestre del aíio próximo pasado. . l * ' | l | i f 

Persona 

que prestó el servicio 

Nicolasa Sanchos. tt 
Félix Pedrero. . . 

, Pedro M ¡ i r l i n . ' * í ^ n 
María Díaz. V^ . •< 

t Ramón B a ü l » 3 . . . . 
I Galo Ruiz y otro. , } ~ 
D mato Román. . . 

i Julián Loarle y olrov 
Francisco Fernán Icz. 
Pedro Romano. . J¿-
Salurio Vázquez. \ai 
Romualdo Giménez;' 
Juan Canort. . . . 
Pedro Lastra. . . 
Diego Bu tres. . . 
Ayueda Herrera. . 
EbtaiiMao .Lorenzo. 
Ralael García y "tro . 
Juan San . kri. y oiro. 
Mariano Romano. ' 
Francisc9.de Ülos. . 
Tiburdó Lagos. . . 
Ju.m Peral . . . 
Ju.ni Canort. . . . 
Guillnrmo Rodriguei., 
Amonio Bopeg. 0 y otro 
José AgtajM y; olro. 
Ag'tpit"CuliOSiJ^^r' - • 
León BiqyerizoT. .. 
H• nit 1 Antonio. . . 
León B •quorizo. . . 
Juan B o millo. . * Vií' 
Juan Canort. . . 
Vielur Jordán. . . 
\ n ! . ' i i i " Garballo. . 
luau Aguado. . ¿ * • 
Ramón M Tlinez. 
Teresa de Oro. . . 
Patricio Gi.-:Sa y otro 
Faustino del RigcórrT^ 
Vicente Granado. . 
luán Chbel.o.' ' V 
sidro Rico y ottti ' jK^ 
Francisco Audo. 
U.iriano Infante. # 
Haría l'intor. r _^. 
ulian Fernandez; " " ^ i " 
gnacio Loarle f$lrQ4± 

Hora. 

» 
» 
» 
5 
3 
3 
7 
;¡ 
7 
-¿ 
'6 
5 
O 
7 
6 

O 
6 
«1 
O 
O 
o 
6 
6 
ú 
tí 
tí 
u 
6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
O 
6 
6 
TT~ 
6 
6 
tí 
O 

l 
6 

ÉPOCA. 

Mes. 

25 
2!) 
1 7 
2} 

i 
7 
7 
8 
s 

10 
lo 
10 
12 
13 
(3 
18 
19 
21 
>l 
23 
2« 
29 
31 

x 
B 
8 

13 
14 
13 
10 
10 
17 
22 
22 
26 

I 
13 
M 

I 
31 

Nobre. 
id. 

Ditbro. 
id. 

Otbro. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id. 
Id. 
id. 

S 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I : 

Año. 

|SV.) 
id. 
id 
id 
id. 
iJ. 
li!. 
id. 
id. 
¡I. 
id 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡ I 
id. 
id. 
id. 
H. 
id. 
id: 
i!, 
id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

» 

» 

T 

BAGAJES. 
1 1 

I !••... 
do doí 
iiuil.is. 

» 
i r " " 
3 
1 

1 
n 
i 

» 
» 
» 

Caballé-
Has ma 

yoros. 

I 
» 
3 
1 

* 
•> 

»-
» 
VI 
>> 
I) 

» " 

» I 
r-

» 
» 
)> " 
I 
» 
)> 
1> 
l> 
n 
» 

Id. me
nores. 

i 
2 
3 
3 
4 
1 
1 
i 
9 
6 
1 
3 
2 

i 
» 
4 
» 
2 
3 
4 
2 
7 
2 

Comienza 
el 

Servicio an 

Tn. de Velasco 
id. 
id . . | 
I d c § 

Pinto, 
i.l. 
Id. 
id. 
id.-
id, 
id. 
id. 
id, 
i.l. 
id.- r 

id. 
Id5 c 
id. 
id, 

i.l. 
id. 
id. 
id. 

i d : . _ 
Id. 
id. 
id. 
id; 
id; 
id .^ ' 
i d . ; 5 
id. v 
id. 
id. -
i.l. 
, 1 . 
id. 
id. -
id. 
i d . _ 
I.l, 
id. 
¡ I . 

Persona á quien se p r e s t a . 

; £ 1 r. *; ? £ .•• 
Angela Ortiz y otros. . 
Üumli'g-* G ircíu y otros. 
Benito Garrí.lo. ." . 
Manuel Huiz y otp.s. . 
Fr.inci^co Soler y otros. 
José [Jiax.*:i t-" . • * ¿4j 
Culali a L'ion'-ji nl 'OS. 
José Beloso y otro-
Manuela .lo Llanos. 
Mari t Guadalupe . . 
DOTOÍSKO Igl si.is. . . 
M r... Hodriguez. . -
Ma. ii Nieves y otros. . 
Fri'icls.-a Garcia y "jiro. 
Tomás S lar y otros. ; 
Manuel Fran.:'. i i 
Juau.JPircí» y.<»tro?.. v 
Islbel G 'iizalez. 
J o é Boix. • • • 
AÍllOÍBu l,'l|lrA. . . • 
R tmon Allwc Mf . . 

iL'wnzo Zaina r' di». 
"Antonio Fnni-nidi* v o,tco<: -
Kle.ii M.11 un z y olios 
Juan Pirón y olr4? 

l̂ rnii 
Juan Pedro. . . . 

JoséCejaído. . . . 
Maiíit iJiriiieu j otros 

' » Enfernon = 

Ctsidjío EetDaífdex. • - .-: Z .X Quardia t t i i l . / Guar.iia v i Til -
Prefi.. C a 

II.'.': ^ J 
Enfonio. JJ 
Pr.'S<i. 

Josefit:Tíirrobia fotra.- ; r . f - - r — 
Lorenza Roiz j otros. . ¿ ; J - .— "; _ií§n 
Juliana-Muñoz.y otra. . ..• 3 a ' , v — 
Aulonio C.Tsa y ¿tro». 

AfílonióSuarez y otros.j . . . Kñfe}no.= p 
p l í^ i sa IVrez y otra. . t PTOJO. 
¿uJiacTCopii n y ¿tros. . . — r Lien 
<¡regirio.MuñoZry^ttps»-. . r - - s J leu ^ 
Narpisa Caballar v-^tra. . . Ide'n 
^ „ n , „ 

í d . ^ - § | $ o ¡ | de Libra. . 

TCBMÍlf AGIOII DEIf «UQT^lt t 

Cuerp&.i que pertenece. 
O P 1 

I n 1 

Pre?os. 

í ~; lamí » ' i . © 
Idnt» 
ídem 
lien 
lien 
Idiin - Z. 

.Guar.irji citil. 
-Pr-.s.s. 

I l.-ii 
Dein'-jtc 

I'.'SI. 
Guardia civil. 

Enloma.-
PresMI. 

Iden 
lien 
Idea 
Ideo " 
Iden 

Enfemo. 
M.11 

j i^resjs .^ 
Ideo 7 - ~ 
Iden 
Uen 
ld¿0 

l ien 
Jd.*n S T ? CU-

o 

c e 

o 

Ks copia conforme con las 

Reglamenlo s aprobado por el K 

Valdemoro á 10 de marzo do 1 8 6 0 . - V . 0 

<5 3 . " 3 

: - t ':' Men 

Punto de h 
wspídicion. 

-PASAPORTE 

Madrid. 
G u a r n í a n . 

Jerez. 
|Ciudjid-Real 
Valladolid. 

Mfildii^ 

P i n t o 
M a d i l d L 

. i) 
líem 

Granad^.. 
Madrid. 

Alicante. : 

Seiilla. 
Cádiz 
Midrid. 

CllÍuCU.00^ 
Pililo. 

Ma<lri(iéjos 
c.iliz. 

Huclva. 
Madrid. 
Cádiz. 

Sevilla. 
Curun.i. 

Pinto. •- •- . \-a —B v 
Aranjucz. 
f3f«lríd.-

Ciudad.Real 
3las)rid._" 
xldfem 

La Guarnía, 
ICwd .d-Ke|| 

Sevilla. 
Madrid. -

ídem 
Cádizc 
I.lem-' _ 

[S. Fern ridí 
Madrid. •§ 

» 
Alcalde ':onstiL 

ídem 
M'in 

Gobernador. 
ídem 
ídem 
LJi m 
ídem 

Alcalde con<til. 
E ~ ídem 
- - ~ M . - S 

GoV.roador. 
1<|.>:H 

Alral.í- conatiu 
- Ídem 

Junta de caridad. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Juzgado. 

íljílilo «kinstrt 
'Juzgado 

Gobernador, 
id-m 

Alcalde coitólil 
GoberujS.rtjp. 

AI'Mido conalil". 
Capitán general 

Al.aldo constit 

Alcalde bouFtij ! 
ld.-m 

GibernVdor. 
Alcalde cor)>(il 

Líem 
Idnm 

Gooafnádof. 
Alcal.lO CtMiátfl 
= ídem 
Gobernador. 

Id«m 
Iiiém 

Alcalde CODSÜ 
ídem 

órdenes originales (jue se acompañan y se hallan insertas en el liliro diario | Bagajes de este CanVon, á qiíc me r e f i ^ y ceráilíco. Y para los ¿fefcl<¿ aiíé prescrrl)e el a í t ¿ 4 3 del 

la Ke;d ónjeft de 1 xemo. Sr. Gob(jrr§dor civil en '20 de Marzo de 1 8 5 8 para llevar á efeeln lo »HÍ dispone la I 
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Otbro. 
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- » ll 
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SlÜre.^ 
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»> 
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id. 
S U i r c 

id. 
JL'Oro. 
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Agosta 

NohYo. 
¿ - ^ 
N jw-4 

! 
Olbre. ! 

N'otire. i 
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P 9 

DIc&o. i.l 
id, Hdv 

Olbre. id. 
id. ¿ d . 

Nobre. i.l 
Dicbre. id. 

Procede 
|Sl fHStidO 

de 

id. 

id. 

!'!: 
id. 

» 

id. 
i.l. 
Id. 
id. 
id. 
i-'. 

)) 

i.¡. 
» 

I I . 
1,1. 
id. 
id. 
M. 
id 
i l . 
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\ 
Gelafe. 

A ra ..juez, 
lien) 
l.lcm 

Getafe. 
M i ln I. 

Xmnjnei 
ídem 
Piíáb. 

_k. GclaCa:̂  
PiQB»r-

Gotafe.. 
Aranju.u. 

Getafe.3. 
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Vaideuio . -o. 
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G-'tafft. 
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Pi..i... 
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Id-m 
Gé.lafe. 

Aranraez. 
T.-mbi'^ue. 

Getafe. 
PiíiUJ.^ 

Anmjm'Z. 
Ci.ini>ozs. 

f.elaPB.f^ 
Arínjuez 
Gélafe. 

Id.'Ill 
Araíij'uezr 

Hecti 
Ci-tririazí; 
=Get«re. ^ 

I.lem -
Anmjuez. 

Va ¡demoro. 
A ".viju.v.. 

Gotafet 

9> 

Pueblo eii 
qué; se 

ter.ninó e I 
servicio. 

» 
n 
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Sao 

» 
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» 
» . 
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)> 
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>» 
i» 
»> 
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i) 
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r ; u f a . j 
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I lom 
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I,lem= J i 
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ArérMUeZ. 
L G t . . í " . 
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•\rnii]u z 
Torrej i £ 
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I lOn 
ídem 
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tieijif". 

Ar, uiueas 
Ídem _ 

¡ 
I l.'m 
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GOB1ER.NO D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento'.—Negociado i .° 
Obras públicas. 

Se han aprobado los »l ipos, presu
puesto y pliegos decondicienos (.,facullati. 
Tas y económicas para conlial,ir la qons-

deJtf iidiid ¿LbsJimiüis de-la -prov meia-de 
Avila, por el precio de (tantos reales, 
céntimos), rn .H 

• (Fecha y firma del proponenle). 

Por Real orden de 5 del actual, han 
sido úpTobados lo; planos,, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas v'eco-

En su consecuencia y usando de las fa
cultades que mg,conc§iJe la Real orden de | 
7 de abril de ISoS. he acordado (jue la ¡ 
subasta tenga lugar el-dia 11 de abril de 
este año, á la una de ta tarde, en el Sajón 
de. la Dipulaeiop.y Consejo proviiiciaj, s i 
tuado en la calle; Mayor nüm. 115, bajo 
mi presidencia, jen don leso recibirán las • 

Iiroposiciones disdc las doce del mismo dia, *¿, v" "I" V *l ' T"""' 

as cuales deberán ir ajustadas al ...odeto r * " ™ " * desde las doce de 
que, se insería ^conliuuacion^; | »** <*aAé s dfflWAin « 
topa; 
nilieslo 
Sección 
cione 
y presupuestos, todos los diasno feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 

UnTéSSS 
En su consecuencia, y usando de las 

facultades que me oncwíe la Real,orden 
de 7 de abril d • 1858 ; 'he acordono que 
la subasta tímgá lugar q! dia 18 de.abril, 
a lal ina de la laide, eiifcl salón de* !a Di^ 
nutación y Consejo provincial, sitiado en 
la c; lie Mayor, nuni. 115, bajo Tul pre
sidencia, en don av se recibirán la* pro-

mismo dia, 
is al modela 

ciónos económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, lodos ios días no feriados, 
desdo las diez do la mañana á las cuatro 
de la larde. 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

,quevj$e calle de » 
enterado del 

cuatro do la fardel 
Madrid 2 de mano de 1860.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 
-'!•••• . ' (rtidil 'ii'tidnt'J ?i;ll ¡ 

Modelo de propinación. 

D. N. de N., que vive calle de j ) o n 

número -cuarto enterado del • n u m T o ' 
anuncio publicado én los periódicosolicia-.. a m i n c j 0 public» 
les del dia de do este arto, y de s ciarles del dia 
los, pimíos, presupuestos y pliegos de con- t y ^ e ¡ o s p l i l H 0 S ) 

dicíones facultativas v económicas. ?pro- condiciones faca.... K . u -
.. badosi'íneobli-o a cons'.riiir (los pcenles folios, me obligo á construir, el trozo 

en la carretera *J segundo orden de M a * " / ^ r f o d ! ? 1 3 carralera de sé»indo.ÓFden 
drill álos limites de la provincia de Avila, . ' j j Madrid á los ljmiles de la provincia de 

Juno ^obrecj arro|!o ¡Oe^.Yeg^: y ¿tro s o - 1 gjft^ po r e j precio de (tantos reales cén-

, ^ d e N . . 
cuarto 

icudo en los perjódieos ofi-
df iU de.esjft año, 

de ¡os planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facoltali\as y eeonorifft: is apro-

bre el rio Guadarrama, por el precio de , 
(tantos rs., céntimos.) B * l p ' \ . r 1 li 

Fecha y lint* del proponente. • F e c h a * f , r m a ( , e l Proponenle. : A O J 

bjqi.tj •.{> >rd.r/rrrrt?jj| ^i.IíimjkI +o8 I» 

P o r r a l ] órdMVde ^ del'actual.'-fino 

¿i 
» I Por Real-orden do 3 del actual han 

sido aprobados los planos, presupuestos y 
••• • ' eco-

1 c o n s t r u c c i ó n 

r. T i ? • (lo óiden de Madrid á los límites deja nro-
a los fiiuile; de 14 pro- j j Avila, que comprende desde la 

vmciade Avila, que comtireriíW (Mde el c a s a ( | e M ¡ l l a á | ; l c a s a d e Camero, con la 
camino de Sacedon á'DüC ru- , f ó t e B S j f t n 55.45 metros, 40 centímetros. 
nele hasta ej arroyo de la.Opilla, eb 
estension de :>*io '* metros, í»8cenliine 

epm la 
ros. >h ifcn su consecuencia y usando denlas 

En su' consecuencia.'v u í n d o de' las ,.foculU¡iles que me concede la Roa! orden 
facullades <pie me concc.lella Real orden ¡ , G 7 /''' ; , 1 , r 1 ' < l e } m '} ]°, *™*hAQ que 

la sdbásla léngá ln¿aruel (fía <9 de'ybfil 7 de abril de 1858, he acordado que 
la so l í a se í e ^ * ^ "na 
próximo(*lá ói»a<le:iu]tanleV;FCOIELMS»LL>n ' y u s i ó n v Consejo provnnuai. s.iu.ailo en 

. de la Diputación y O u ^ ' j . provincial <¡- ^^Ite.Mayor, numero i 15, Uijo.«ii-pre-
;; tuacfo.ed ,|a calle M a v o r , número j - ^ , «««««a, en donde se recibirán laftflfopp-

Para c o n o c i m i e n t o de los qu>' q u i e í a n 
t o m a r parle en la subasta, estarán de m a -
ni l ies to en este Gobierno de prp v»nna» 

' Sección v n e g o c i a d o i n d i c a d o s , l a s c o n d i -
-¡StfWs'Vico^rtiiCt^ y f a c u U a ü v a s , p l a n o s 
i^ prosupuesUiS^ t i # IOSHIÍUV no i fer iadus 
d e s d e l a s d iez de la tna;'AD»A<!9a' miatio 

de marzo de 

, 1 tomar jjarte en la su basta, eslarin <fe, uia-
niñesto en esle Gobierno de prqyinciaSec-

, eion^y Negociado indicados, las condicio
nes económicas y facultativas , planos y 

' presupuestos, todos los dias no leñados 
1 ilesde las diez de la mañana á las 'enalto 
,.üjeia lardé; 1 .>. .1 •ihann inrmol 

Madrid l i de marzo de l^Q-.ftrf^l 
Mm¿a deja Vega de xirmijo. 

de la larde. 

Marques de ra',Vi¿ii(KíÁr'inlío: , r „ . . . . . ^ 
• .oJlloiíniJloqai l.| 1 f 1 R , i Mcdtlo de la proposición. 

Modelo de ^lapruposiojon.,, {<>\ 1;^ h iimU'Wj t«>it;l:rjij 

de H.\ que vive en 
núm. cuarto enterado 

• del anuucio publicado en los periódicos 
oficiales del dia de de este ano, 
y de los plftpps^. profiuguestos y pliegos 

Mina ft-.N- 4FL •>í- • v»ve calle de. 
la calle de hám.* cuarto .enterado deljannn/áo pu

blicado en lo-; periódicos oficiales del dia 
de dé esle arto, ) de los planas pre

supuestos V pliegosdo condiciones faculta• 
Uvas y woí iómicas aprobados, me obligo á 

4>iífiWftciOPdé ;V^ilá;, por 
tos realba-^éiitrinos). 

Fecha y firma riel proponente. 

únfenmonte én'rc' sys autora rttóegun-
da lléitacion'^ierla en lus'lérnuhós prés
enlos por. licitada instrucción, debiendo 
•ser la primera mejora <jiie se haga por lo 

'guíenos de 500 rs , quedand-. las demás 
á voluntad de los liciUdores, siempre que 
no bajen de 5 0 0 rs. 

Madrid2'ule marzo le 136:).— El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco du liria. 

Por Real orden de 5 del actual, han 
sido aprobados loa planos, presupuestos 
v pliegas de con iiciones facultativas y 
económicas para con'ratar la construcción • Muirlo de proporción. 
del'trozo áfefo de la carretera dc-SÜGUNDO ( .««do f-nl «).. w | 
orden de Maiail á los limites de la pro- (jo V ( . c i n ( ) j¡¡ e n t e . 
vinel, de Avila, que e» aprende- desde el r a ( i < ) ( | e | a n i | | M J ¡ 0 p u h | ¡ c a d o C 0 I Í f ( í ( . h i l 2 4 

arnnnd.- Ilamer.) liaslaXTiapinena, cor d e m 1 7 , M l l l i ¡ n 0 > v d ; } , a s condiciones y 
taesjensiond.'of .)* metros. requisRfcsqne se exi-en para la 'n.lju.lica-
2 En su consecuencia, y ufando de laS c i 0 l l e n pública subasta déla consirucoion 
faculta les que nie concede la Real orden , edificio para portazgo v habitación 
3 e ^defc.br.1 de 18o». he ae.on ^ ( | ( ) . ^ ¡ j ^ j , » ^ , . n Villam irciel, 

Yalladoliil 

le abril de I808, he acordado Q U E 
la subasta ten^a lugar el dia 20 de abril 

proposiciones desde las doce del mismo 
dia, las cuales debe; 111 ¡r ajustadas al 
modelo que se insertaré continuación. 

Para'conocimiento de los que .jüieraij 

cantidad de 
(Aquí la proposición que :'se*haga 

a'.lmiliendo ó mejorando lisa v llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo quo se
rá desechada toda propuesta en que no so 

desde, las diez de la manan i á las cuatro 
de la tarde. L Q ' 

Madrid l i de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición 

Don N. N.Jque vive calle d é ' 
número cuarto .enterado 
del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales del dia " d e i deeslo 
ano, v de lOs planos, presupuestos y plie-
igs de condiciones facultativas y econó 

v ' 'fe'ñ virtud de lo dispuesto por Real O R 
den de esta fech», esta Dirección ge
neral ha señalado el dia ^7 del pró
ximo mes de abril, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta d« las obras del tramo y laboro pa
ra un puente «le hierro sobre el no Anico-
ba en la carretera de S 'villa állqélya, sir
viendo de lino en el remale la cantidad de 

Usozo sesto de la carr tera de segundo ór 
don de Madrid á los limites de la-provin 
c iado Avila, por el precio de (tantos 
reales cents.) 

Fecha y íirma del proponenle. 

*.•; DIRECCIÓN GEJiERAL DKOBRAS PUBLICAS. 

« 1 í t u ! • 
Z, Kn virtud de lo dispuesto por Real oc-j 
den de esta ftjcha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 del pró-
ó m o m e s i3e ajbril, á las doce de su 
rniírtana, para la adjudicación en .pública 
subasta de las Sobras de construcción de 
un edificio paratporlazgo y habitación de; 
dos peones camineros en Vilhmareiel, car
retera de Valladolid á Salamanca, cuyo 
presupuesto es deG9.i)75 rs. 70 céntimos.; 

La subasta se celebrara en los térmi
nos provenidos por ía Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situadai 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en tyáNiiJofíd1 aólo el Goberna-j 
dor de la provincia, hallándose en am
bos punU¿v.^jijmamlie^tp,. para c o , 
nocimienlo «lélpubuco, eVpVesápueslo^NI 
dieiones y planos correspondientes. 

Las pnifíosicumes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesactamen-i 
WA\«adjunto modelo, y l i cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantid para lomar parte en esta subas
ta será oe 5500 reales, en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien E N efectos de 

La.subastó se celebrará en losdérmi-
u ' S prevenidos por la Instrucción dé 18 de 

• marzo de 1852, en esta corle ante la Direc-
' cion general de Obras públicas, situada en 

el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en lluelva ante -d (ioberna-
dor de la -.'provincia, hallan lose en am
bos punl(»s de ni nilieslo para conocimien-

,^o.:i|el público, el presupuesto, condicio
nes y planas correspondientes, 

í Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esael uneu-

; le al; adjunto'modelo y la cantidad ;juo ha 
de consignarse previamente como garan-
lia para lomar parle en esla subasta será 
de 5000 .reales, ( en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en ef<c!os do 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa él di 1 ante
rior al lijado pava la subasta, demolido 
acompañarse á cada pliego el documento 
a n e acredite haber realizado el deposito 

. Jel modo que previene la referida Instruc
ción. INo se a bullirá proposición alguna 
qáe no mejorólo por menos en un Üi pOr 
100 la cantidad citada de 87 . Í00 rs. A 

lin el .«aso de que resultasen di>s o 
1 mas proposiciones iguales se celebrará 
' únicamente entre sns autores, una s a n a 

da licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada Instrucción, siendo 
laprimera mejora que s e higa por lo 
menos de 200 rs., quedando las demás á 
íyoluntadde los licita lores, siempre que no 
bajen de 40 rs. 

la Deodá pública al tipo que les eslá 
asignado poH las respectivas' disposidottes 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 

r de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
I A H I J A D O para la subasta; debiendo acompa-

f iarse á cada pliego el docuiuentoque acre- 1 

> di le ha berrea) izado e! de|)ó»lo.-'delj-HIODO ! 
que previene la referida instrucción, 

lín «1 casode que resultasen dos ( 

3Iadrid 2 i d e marzo de 1S60.— El Di
rector general de Obras publicas, José 
rrancisco de UríaV 

luoaelo de -propqñcion. 

Don N. : \ . , vecino de , ' l T 

enterado del'anuncio publicado con fecha 
2 > de marzo, úlürao, y do las condi-

y requisitos nue so Misen p r a —. — — t—- i •» •< t 1 — t t « . j . • vihuhhm^IU? se Bxisíen l iara 
mas proposiciones ígualesv se cetebrará ^adjudicación en pública subasU de las 



— í ' 4 

obras del tramo y tablero del puente, de. 
hierro sobre el rio Anicoba, se compro-; 
mete á tomar á su cargo la construcción 
.lelas mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisilos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
ipo fijado, pero advirliendo (|ue será des

echada toda propuesta, en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, ñor la que se compromete el 
proponehte a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Lo que se anuncia al público p&ra su 
inteligencia. 

Madrid 9 do abril de 1860.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Apuntamiento constitucional de Madrid 

• - . L a subasta de arrendamiento de pas
tos y tierra» del soto de Cuevas y Orillas, 
señalada para el dia de hoy, se" ha sUs-

i.lpendido por acuerdo fie esta corporación 
municipal. 

Madrid 10 de abril de 1860.—El Al
calde Corregidor, Duque de Sesto. 

0 2 W U i p !•'> JilüiiUqoíq »l<d fc> i- • < , l 

ALCALDIA-CORREGIW'ENTQ DE 
MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

_quítalo siguiente: 
. OJJ *notoviii<t ti''* .' n n U ' A .,' ' ¡ n o n 

'Entrado ¡ior ¡as puertas en el dia de 
hoy. 

fanegas de Irigo. 
arrobas de harina de id. 
libias de pan cocido, 
arrobas de.caroca. .Tfc 

vacas que Componen 42 .244 
libras de "peso. bJ 

carneros que hacen 0548 li
bras ile peso, 

cerdos legoliados. 

q'.'.q M_j_im; 
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ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

— — • 
! id) oÍL-. ' íU . b Tt»j ,l..i.'f/. 
D. Isidro Sanz . . . 

Francisco D. Lluch. . 
"Eugenio Sisu. . . . 
JüanSan Francisco. . 
León Arbex de Nicolao. 
José Martin. . . . 

Dona Angela S. de Alberl. 

D. José López. . . 
Santiago Torres. . 

Domingo Rodriguez. 

Francisco Coll. . . 
Antonio Verdegay. 
Juan de Llaguna. , . 
José de la Cruz ('.alzado.. 
Lorenzo Santiago. . . 
Bartolomé Baillcr. 
Francisco P. y Sabaler. 
Jorje Solano. . . . 

Fé'ix Pérez Arroyo. . 
Roque Cenceño, . . 
Sergio Mel'izo. 

Núrrero de las 
pociones 
deudoras. 

Número de 
los dividendos 
que adeudan. 

54 al 58 
54 
54 
r>5 
55 

55 
56 

58 
58 
58 « 
58 

58 
1 ( 58 

,fclí 

56 '58 

165 v 166. 
69 198. 

70, 7 3 , 8 0 , 1 1 0 . 
I— 188. 

134. 
128. 

5, 57, (>3, 66, 
30, 2.* m i t a d , 
7 31 y 01 pri-
Wieras m i t a d e s . " 

132, "2 * m i l . i d . 
55 2 k m i t a d , 97 

l . 1 i<i. 
.2 2.* m i t a d 136 

I'.' y 43 e n 
t e r a . 

I . 1 mi tad del 83 . 
181" 183. 

121 I.» m i t a d 
142 

119 1.' m i t a d . 9* 
en i ^ b - - ; y " **|-

3S 50 
, 169 1.* m i t a d 
1 189 2 . ' i d . 51 ?;H 

, 102, 1 1 1 , 1 2 * 57 58 
56 2 > m i t a d , OS 

y "l1.* y e n t e r a el %W 58 

Cantidades 
por que lo han 

Bido. 
Rs. >n . 

56 58 
58 
58 
58 : | 

58 
'58 ! 

i;s 
58 

iaüik 
560 
560 

1120, 
220 
220 
220 

li nr.il 
9ikj / olwuq 

1 2 W 1 

líymrj t i 

. Mi) 
ñor» o- nS 

280 , J 

\(kr 
2fr' J 

I i.j^0t) 
140 

' 280" 
6 0 0 ! 

m 
no 

. Ih'jifin 

i;l i-iciii 

80' 

i 
Madrid 7 de abril de 1SG0.— El Presidente, Pedro López Cano.—213. 
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- " l . f i t ó 
892 

5530 
3359 

97 

> 4 3 

155 
no j • ; 

' l . I • II 

i I 
ovjtuun 

Precios de artículos al por mayor y me-

- Z n b o n o o . iwj nifcfllliii ir-ob aolnim 8dd | 
.une de vaca, de 47!-é.«IMitt«-. arroba, 

" 0 , w y (le 1S ¿ 2 0 cuartos lrbrau> 890 
ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li

bra. 
ídem de cordero de 18 á 2 0 cuartos li

bra. ; . : 1'"-' b 
Tocino aftejo, de 102 á 103 rs. arrobia, 

de óO i\ ."iS cuartos libra. 
En canal, de 68 á 78 rs. arroba. 

Jamón, de 104 á 116 re. arroba, y-de 
42 á 51 coarlos libra. 

Aceité, de 78 á 80 reales arroba, y de 24 
k 26 cuartos libra. 

Vino, Je 28 á 58 rs. arroba* y de 10 á 
o ¿ $ I c M a r l 0 S cuartillo, 
^jfiui de dos libras de 11 á 15 cuartos. 

Garbanzos, de 50 á 40 rs. arroba^ y Ide 
K) a 10 cuartos libraj. i. -j- noi'j , 

Judias, de 22 á 28 rs. arroba, T de 8 á 

Arroz, de 50 á i Ore. arroba, y dé 10 á 
i 4 euarlos libra. 

I'enlejas, de 16 «í 19 rs. arroba, v át 7 
á 9 .cuarlc s libra. 

Carb'u, de 7 t |¿ -\ 8 reales arroba, 
^ k b o n , de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 

r^t?^Mftr e G  k 7 ^  n arroba, y de 
21^2 a 3 1|2 cuartos libra. 

Precios de yranos en el menado de 
hoy. 

Cebada, de 27 á 2 9 , l i 2 xs. fanega. 
Alfarroba,.á 50 rs. id. 

oQ 
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AVISO INTERESANTE"" 
.taoWnftiMftti t»t» u\ts\)oV. 

A L O S 

Señores Alcaldes y Secreta^Jps 
de \Ayunlamiento, Administra-

'L:: lup 
Hay también l ibramientos , car

g a r e m e s y cartas Ílfev pago d e 

l -s¡a»l()s tnmestraltvs d e .definí-
r . io iX ' s , 6 7> id.' rd. • iiduq uvjwnm 

"•dbres de Rentas E s t a n c a d a * y f W M * bftblismos 'i á 3 id. Id. "I 

Id. de i n a t . i i n n n i o s . fi T, ul. id. 

!
ií. de sanidad, á 7> ¡d. id. 
lolacvou de suminis tros , ¡^3 

• o 

m 
Z 

Trigo vendido, ̂ 65 fanegas. 

Rriício máximo. . . . 
Jdem D o í w n o r . . . 

I 
s r 

2 a » 

1 

i OB 
<v o. 
o ^ 

2 6 
a . 
o 

o 

a S » ' ^ . d . d e , , , a t , , ; , r i o s J a n u l . i d . 
Id. de sanidad, a o í d . id. 

!£n la impronta del,Boletín Oíi- Uelaciou de suminis tros , \fa 

cuarto bajo, s e hallan impresos y 
de venia los d o c u m e n t o s si guien 
l e s : .' in.iiioíjjir) foh inn í l v báiyJi 

PAfiTE NO OFICIAL. 

i . n 

ANUNCIOS. 
')<\ !ifti.!iMl ,iiio:ii/t»*tt] eI 'Ai 

LA NUEVA MEJICANA. 

Sociedad.especial minera. 

íol i 
?od 

e r-:M: 

P a r a l o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e -
' C r e t a r i o S . i r ' . . í i 

í:0j>.<?U(¡ü2t«1i| ,tOnclq P.ol >(jlir.(l«n'|n ol'ir 
Popel para el reparlimiontoilpr-

dinarió de la contribución térrico 
n a l , á 3 cuartos p l iego . 

. p a r a e l a u n l l a r a i u i e n l o . a 

i d e m í d e m . 

Cuadernos para lonnar las c u e n 
tas m u n i c i p a l e s , m í e constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. Vtn/'iír.¡ -,b ,,nu ul é 

Papeletas para él reparto de la 
contribución de c o n s í i m o s , á : 4 r s . 
el 1 0 0 . 

M . para 
provincial y 

I la rectificación t l e l i d i s l o m i e n t o 

Hj minUi) un I'> oíd 

En virtud de lo prevenido en el articu
lo 21 de la ley de sociedades mineras de 
o de julio último, se hace presente quo 
con oficio de esta fecha han sido requeri
dos por primera v"z, para que eu el lér-
raino de 15 dias sati-fagan al tesorero.de 
dicha sociedad, di»n Juan Hérez Arrayo, 

iqae vive.calle de la.Caba B¿:ja, núm. 27, 
cuarto principal derecha, los dividendos 
y gastos Je este anuncio que adeudan \#u 
esta sociedad los señores acc¡0Ri¡ua$ que 
se expresan á continuación; debiendo ad
vertir, que de los siete úllimos se ignora 
sa domiciln», y por esta causa co s e l e s 

en lo y 
declaración d e s o W a d f t » ; n B t c á 0 

¡.i. 
reales i d . 

. ™»«q 
Para los señores Administrado

res: dé Estancadas. 
Cuentas justtfrcadas de papel 

.<Je mul las , 4 cuartos pliego^.q 
Id. de papel se l lado á id . 
Id. de papel de re integros id. ! J jq 
Id. de documentos de giro. 
Id, de pólvora. ¡ | ( i { , . 
Id . de sal . 
Id. de tabaco. 
Id. de se l los de franqueo. 

Para loa señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arregíflfá 
lo mandado , 10 rs . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y línuichi-
cion en medio pl iego de p a p e l , " ^ 
cuartos cada ¡d iego . ^ 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas , enca iguen la 

Yí¡m|íPeí<ion' de modelos <}uc no es 
tén en la nota anterior, s e hat4n 

L> r s . id- i * vit'.'i • i» 'ti-ji íí'i o j ^ i l in 
cp.n la N i i s n u . ' o n o n n a ¡ y / s ^ f 

« i J a ..cwran.cn el boletín, para.su venta. 
T a m b i é n s e halla d e venta eQ| di 

cha' imjirenla: 

as quinlns de Milicia 
Fqercilo a c t i v o , para 

u l , ídem rnodábq. ao,n<)iypa.yLt|^|S -̂fca^pódido-pasar el oficio foe^e cita^wn 

Id. para bagaje*», á 0 rs. 
P l i egos sue l tos de id. j 

jas relaciones tr imestrales o para 
formar cuadernos , á 8 cuartos 
pliego 

lfelacioi .es de fincas rústicí ís , 
urbanas y ganader ía , que, los par
ticulares tienen que presentar á los i 
Ay i in tamtaWft ' i r t* fórrtia^ e f»ami- i ^ ™. ^ cjhnlfrrav. 
l laramiento, a 5 id. id , ¡ ^..¡Z".; 

(.acga'réenes, ó 5 id;,jet. >ote ' .uqu* 

* yUbrtas. de qaagQi -i 3néUKÍd)t « « v i J 

Id. corhplela de repartimiento, i 
li.ll 

k o ^ i l q y a o l w m a k J U D . ^ f c t o l q ¿ol »i> t 

http://-f.j-.~t
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http://cwran.cn
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